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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de pateiltablli-

*dad de las invenciones de tipo industrial que tienen'ppr 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, ete*.-*I,a am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeración*.con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa^ no

* * .

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descúb*rimien *
tos de tipo científico (Arta. 47). **

*  * * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituye? una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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La presente invención, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en una 
unidad de acristalamiento.

* *

La unidad que la invención presenta constitu­
ye una sustancial mejora de la técnica determinada por la 
patente de invención 501.622 y por el modelo de utilidad 
170.572, registros de los que es titular el mismo'solicitan-) 
te.

Tales registros se referían a grandeá'rasgos,
* **.

a la estructura de un panel para construcción,panel* prefere^
* * * .

temante cristalinoydeterminado por el cristal com&aác'ional 
al que se adosaba, a través de un junquillo separador, un 
segundo cristal que, operativamente, establece un óptimo 
cierre térmico de gran poder aislante que evita las perdida^ 
caloríficas que indefectiblemente se producen a través de 
las ventanas convencionales. Para obviar el problème que 
supone la humedad del aire estancado entre los dos crista­
les así ubicados, la patente de invención citada preveía 
la inclusión, en el seno de junquillo separador, de un 
producto de características hidrófilas, tal y como el gel 
de sílice.

Con esta estructuración además de eliminarse 
las perdidas de calor, se evitaba el empañamiento de las 
superficies internas de los cristales.

Pues bien la unidad de acristalamiento que 
presenta la invención basándose en esta estructura aporta 
la presencia de un tercer panel, intermedio a los citados, 
que además de aumentar el poder aiáante del panel cristali­
no asi formado, constituirá un eficaz elemento antirrdbo de 
la vivienda o local dotado de esta unidad de acristalamientd.



Básicamente la unidad, en cuestión, se cons­
tituye a partir de tres paneles, de los cuales los dos ex­
teriores son cristalinos mientras que el panel intermedio* * *

está realizado de un material sintético de gran'resistencia 
al impacto, tal cual es el policarbonato, material en el 
que convergen las características deseadas de transparencia

, w * * + *y alta resistencia al impacto. Lógicamente los dos paneles 
cristalinos externos se encontrarán separados por un jun­
quillo intercalarlo que en su interior será portador he un

* '*producto de características hidrófilas que evite el*ebtpaña- 
miento.

*Según esta estructuración, y en el süpuresto 
de un intento de robo, la persona infractora podrá romper 
el panel cristalino externo encontrándose, a continuación, 
con un panel de gran resistencia al impacto que difícilmente 
podrá romperlo, dado que a las características propias de 
resistencia del panel deberá unirse el factor sorpresa al 
no ser común la existencia de ese tercer panel que es obje­
to de la invención.

Para complementar la descripción queseguida- 
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor 
comprensión de las características de la invención, se acom- 
paña a la presente memoria descriptiva y formando parte in­
tegrante de la misma de una hoja única de planos en la que 
con carácter ilustrativo y no limitativo se ha representado 
lo siguiente:

la figura la, muestra una vista seccionada 
según un plano vertical, de la unidad de acristalamiento 
realizada según la invención.

La figura 2a, corresponde a una vista en pers
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pectiva, de una porción de unidad de acristalamiento, en !
la que pueden observarse las distintas partes que la inte*?****** **gran.

**.*A la vista de las mencionadas figuras, y como 
puede comprobarse, la unidad de acristalamieDto, realizada 
según la invención, se constituye a partir de la asociación 
funcional de tres paneles transparentes o translúcíábs, re- 
ferenciados, respectivamente, con 1, 2 y 3, que van monta­
dos en un marco soporte 4 constitutivo de una venfádá'o de

* - .
un marco propiamente dicho. .̂*

Los paneles 1 y 3 serán preferentemente , 
de cristal y entre ellos se ubica un junquillo intárcalario 
5 afectado longitudinalmente por perforaciones o una canal 
continua, albergando, este junquillo 5, en su interior un 
producto de características hidrófilas 6 cuya misión será 
la de ábsorver la posible humedad que se forme entre las 
cámaras definidas entre los paneles 1 y 2 y 2 y 3 respecti­
vamente.

Con respecto al panel 2, que como puede obser 
varse en la figuras adjuntas ocupan el espacio intermedio 
entre los paneijs 1 y 3, cabe decir que está realizado con 
unas características de alta resistencia al impacto y de uns 
gran transparencia, circunstancias que concurren en el materia 
comúnmente conocido como policarbonato. Así pues, este panel 
2, sintético, va ubicado entre los paneles 1 y 3t cristali­
nos definiendo las cámaras 7 y 8, de las cuales una de 
ellas, la 7; por ejemplo, será la externa al local o vivien-t 
da en que se instale esta unidad de acristalamiento, mientrá 
que la cámara 8 será la más próxima al interior del local 

idâ



Se comprende, pues, que la inclusión de este
panel sintético 2 entre un acristalamiento dóble va a aumenj

******
tar, considerablemente, las características de aislamiento

'S. *.*de una unidad de acristalamiento, aumento que es debidro a
una doble razón puesto que, en primer lugar, se definen,
como se ha visto, dos cámaras estancas, al tiempo que al
estar formado este panel intermedio 2 por un material'sin-
tético con un alto coeficiente de aislamiento el rendimien-]
to térmico de la unidad así construida será, pues,*Müy

- *.superior al de los paneles aislantes conocidos- *\.*
** .Complementariamente cabe decir que lb.'iRclu- 

sión del panel de policarbonato 2 que se reivindica'añ este 
modelo de utilidad supone un interesante elemento antiiróbo} 
dadas las altas características de resistencia que son inhe­
rentes en este material, por lo que la unidad de acrista- 
lamiento que presenta la invención ofrece interesantes ca­

racterísticas al usuario tanto bajo el punto de vista funcio­
nal y de ahorro energético como de la seguridad antirróbo.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

*realización de la idea expuesta, pueden variar, es'ctecir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la'éescrig^
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto*vágente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "ios cambios de forma, dimenáiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado'^.^fjando
asi el criterio del legislador en el sentido de que^^aten-

*  + * *

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad p^ácrtica
* + *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexte de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance da la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Noba de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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i-.- UNIDAD DE ACRISTALAMIENTO, esencialmen­
te caracterizada porque se constituye mediante la combina-

. *****cion de al menos tres paneles o laminas que se sitúan pn
*+*planos paralelos con escasa distancia entre ellos y quh - 

están fijados'perimetralmente, mediante adhesivo, en un 
elemento hueco de separación en el que existe un producto 
hidrófilo, con la particularidad de que el panel interme­
dio es resistente a los impactos, por ejemplo a base de -
policarbonato, en tanto que loa paneles externos sóñ'pre-

**.ferentemente de naturaleza vidriosa.
* ..2&.- Se reivindica por último como o&je^o so­

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que ^..soli­
cita por: UNIDAD DE ACRISTALAMIENTO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho pági­
nas me^anografiadasy dibujos adjuntos.
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